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POLÉMICO FALLO DEL SUPREMO

El fiscal general, condenado

Tendrá que indemnizar
a la pareja de Ayuso y pagar
una multa de 7.200 euros

El Tribunal Supremo ha conde-
nado al fiscal general del Estado,
Álvaro García Ortiz, a dos años
de inhabilitación por un delito
de revelación de secretos, ade-
más de imponerle una multa de

7.200 euros y de obligarle a pagar
una indemnización de 10.000 eu-

ros a Alberto González Amador,
pareja de Isabel Díaz Ayuso. El

Supremo adelantó ayer su fallo,
pero la sentencia no está todavía
redactada. La decisión dividió a

la sala: dos de los siete magistra-
dos, Ana Ferrer y Susana Polo,
de perfil progresista, votaron en

contra. Polo, que era la ponente
de la sentencia, deja la redacción

final al presidente de la Sala Pe-

nal, Andrés Martínez Arrieta.
La histórica decisión se conoce

una semana después de que aca-

bara la vista oral contra García

Ortiz, que fue llevado ajuicio acu-

sado de la filtración de un correo

electrónico enviado por el letrado
de González Amador a la Fiscalía,
en el que el empresario proponía
un pacto y admitía delitos fiscales.
La difusión de ese correo se pro-
dujo tras publicarse una versión
falsa sobre esa negociación.

La rapidez en el adelanto

del fallo es inusual. García Or-
tiz ha defendido siempre su ino-

cencia. Tras la condena, deberá

cargo. podrá
promover un incidente de nuli-

ante propio Supremo y,
luego, recurrir al Tribunal Cons-
titucional. A 20
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La condena divide
a la sala, con cinco votos

a favor y dos en contra

La sentencia con

el argumento de los jueces
no está aún redactada

El tribunal inhabilita
dos años a García Ortiz

por revelación de secretos
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Álvaro García Ortiz, el día 11, al acabar la última sesión del juicio en el Supremo. JAIME VILLANUEVA
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El Supremo condena a Álvaro García Ortiz
El alto tribunal, por cinco votos contra dos, impone al fiscal general una pena de dos años de inhabilitación

y 7.200 euros de multa por revelar en marzo de 2024 datos de la defensa del novio de Isabel Díaz Ayuso

Apenas una semana después de

dejar el juicio visto para senten-

cia, el Tribunal Supremo comuni-
có ayer la condena al fiscal general
del Estado, Álvaro García Ortiz, a

dos años de inhabilitación por un

delito de revelación de secretos

por la filtración a los medios de

un correo electrónico en el que
el abogado de Alberto González

Amador, pareja de la presidenta
madrileña, Isabel Díaz Ayuso, ad-
mitía a la Fiscalía de Madrid que
su cliente había efectivamente co-

metido dos delitos contra la Ha-
cienda Pública. Además de la pe-
na que aparta a García Ortiz del

cargo de jefe del ministerio pú-
blico, el alto tribunal impone a

García Ortiz una multa de 7.200

euros y el pago de una indemni-
zación de 10.000 euros al empre-
sario González Amador.

La sentencia ha dividido a la
Sala de lo Penal, que no ha podi-
do alcanzar unanimidad en las de-

liberaciones, de modo que el fa-
llo se ha adoptado por mayoría de

cinco de los siete magistrados del

tribunal, pertenecientes al sector

conservador de la judicatura. Las
otras dos, Ana Ferrery Susana Po-

lo, adscritas al sector progresista,
han anunciado que formularán un

voto particular. Polo era, inicial-

mente, la ponente de la senten-

cia y propuso la absolución, por

lo que la redacción de la resolu-
ción de condena la asumirá ahora
el presidente de la Sala Penal, An-

drés Martínez Arrieta. El Supre-
mo solo adelantó ayer su decisión,
pero la sentencia no está todavía
redactada.

El Gobierno, que durante toda
la fase de instrucción del proceso
y durante la vista oral, ha defen-
dido la inocencia de García Or-

tiz, anunció ayer que ha activado

el mecanismo para nombrar a un

nuevo fiscal general. "Tenemos la

obligación de acatar la sentencia

aunque no la compartimos", ma-

nifestó el ministro de Justicia, Fé-
lix Bolaños, en una comparecen-
cia institucional sin preguntas.
Bolaños manifestó que discrepar

con la sentencia condenatoria al
fiscal general "no puede conllevar
desconfianza generalizada en las
instituciones y particularmente
en la justicia". El Gobierno, dijo,
"tiene el deber legal de respetar
el fallo, pero también el deber mo-

ral de decir públicamente" que no

lo comparte.
En un tono más críptico, aun-

que, según fuentes de La Moncloa,
refiriéndose a este caso, el presi-
dente Pedro Sánchez dijo en el
acto de presentación en el Con-

greso de la serie Anatomía de un

instante, sobre el golpe de Esta-
do del 23-F: "Debemos defender

la democracia de nostalgias in-

fundadas, intereses económicos,
de ataques que van cambiando

su forma. Hoy son campañas de
desinformación y también abusos
de poder". Y añadió: "La amena-

za sigue ahí, pero tambiénperma-
nece nuestro firme deseo de neu-

tralizarla". La sentencia completa
una semana aciaga para el PSOE

en los tribunales tras el informe

sobre las supuestas comisiones
del 2% al ex secretario de Organi-
zación Santos Cerdán por mediar
en contratos públicos y la petición
de 24 años de cárcel al exministro

de Transportes José Luis Ábalos
por el caso mascarillas, formula-
da por la Fiscalía Anticorrupción.

El líder del PP, Alberto Núñez

Feijóo, salió a atacar a Pedro Sán-
chez tras conocerse la noticiay le
reclama que pida perdón a los es-

pañoles por el "bochorno institu-
cional" por lo que ha llamadouna

"burda operación política" para
perjudicar a una presidenta au-

tonómica del PP, en referencia a

Díaz Ayuso, a la que no citó.
La decisión del tribunal llega

cuando no se ha cumplido aún

una semana de que, el pasado
jueves por la tarde, quedara vis-
to para sentencia el juicio a Álva-
ro García Ortiz, acusado de filtrar

un correo electrónico enviado a

la Fiscalía por elabogado del em-

presario González Amador. La di-
fusión de ese email, en el que el
letrado proponía un pacto a la
Fiscalía y admitía que su cliente
había cometido dos delitos fisca-

les, se produjo el 13 de marzo de

2024, después de que El Mundo

publicase una información que
recogía la versión falsa que estaba
extendiendo el entorno de la pre-
sidenta madrileña sobre las nego-
ciaciones de conformidad de su

pareja con la Fiscalía. Según esa

versión, era el ministerio público
la que estaba ofreciendo un pacto
al empresarioy no al revés, como

realmente ocurrió.
La rapidezcon la queelSupre-

mo ha resuelto estecaso no es ha-

bitual, ni tampoco lo es el hecho
de que adelante lapublicación del
fallo de un juicio celebrado en el
alto tribunal antes de tener redac-
tada la sentencia. Pero casi todo
en este proceso ha sido insólito,
como lo fue la propia causa, la pri-
mera que se abrió contraun fiscal

general del Estado. La decisión de
adelantar el fallo antes de tener

la resolución impide, por ahora,
saber en qué argumentos se basa
el tribunal para condenaral fiscal

general ni si le atribuye directa-
mente la filtración del correo, de
la que no hay ninguna prueba fe-
haciente, solo indicios.

Fuentes consultadas apuntan
a que el tribunal ha ponderado el
delito de revelación de secretos

tanto la difusión del correo en-

viado por el abogado a la Fisca-
lía el 2 de febrero de 2024, como

para la nota informativa emitida

por la Fiscalía Provincial de Ma-
drid el 14 de marzo para desmen-
tir la versión falsa del entorno de

Ayuso sobre las negociaciones en-

tre la pareja de la presidenta y el
ministerio público.

Ese comunicadoestá en el ori-

gen de la querella que llevóal ban-
quillo a García Ortiz, quien desde
el principio asumió la autoría de
la nota de prensa; sin embargo,
la sala que le encausó (integrada
por cinco de los siete magistrados

que le han juzgado) consideróque
"aparentemente"no contenía "in-
formación indebidamente revela-

da",ya que todos los datos que in-
cluíaya eran de conocimiento pú-
blico a través de la prensa. Pero
los sívieron indicios de de-

lito en la filtración del correo del

abogado, que hasta ese momento

Madrid

REYES RINCÓN
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las vías en el alto tribunal, la única

opción que le quedaría a García
Ortiz sería presentar un recurso

de amparo en elTribunal Consti-
tucional si considera vulnerados
derechos constitucionales.

La pena impuesta por el Su-

premo es inferior a la que pedían
las acusaciones populares, que
reclamaban entre cuatro y seis
años de prisión y hasta 12 de in-

habilitación. El delito por el que
ha sido condenado García Ortiz,
el 417.1 del Código Penal, castiga
a la autoridad o funcionario pú-
blico "que revelare secretos o in-
formaciones de los que tenga co-

nocimientopor razónde su oficio
o cargoy que no deban ser divul-

gados". La pena prevista para ese

delito es de multa de doce a die-
ciocho meses e inhabilitación es-

pecial paraempleoo cargopúbli-
co por tiempo de uno a tres años,
pero en su formaagravada puede
llegar a implicar pena de prisión
de uno a tres años y de tres a cin-

co de inhabilitación. El tribunal ha

optado por quedarse en la mitad
de la horquilla del tipo básicopa-
ra la pena de inhabilitación, dos
años, y por la pena mínima para
la multa (12 meses con una cuota

diaria de 20 euros).
Durante el juicio, que se cele-

bró en el Supremo entre el 3 y el
13 de noviembre pasado, decla-
raron 40 testigos, entre otros, Al-
berto GonzálezAmador; el jefe de

gabinete de la presidenta madri-

leña, Miguel Ángel Rodríguez; el
ex secretario de Estado de Comu-
nicación Francesc Vallés; laex alto

cargo de Moncloa Pilar Sánchez
Acera; el exlíder del PSOEde Ma-
drid JuanLobato;y 12periodistas,
incluidos tres de EL PAÍS.

Variosde ellos aseguraron que
sabían que González Amador re-

conocía sus delitos para intentar

un pacto deconformidad antesde

que el fiscal general recibiera el

correoque centrala investigación
-algunos han aportado mensa-

jes de WhatsApp que lo consta-

tan-. Y tres de ellos dijeron que
tuvieron acceso a ese emaily que
no fue el fiscal general quien se

lo hizo llegar. Pero todos se aco-

gieron al secreto profesional, un

derecho reconocido en la Consti-

tución, para no revelar sus fuen-
tes. Entre ellos está Miguel Ángel
Campos, el redactor de la Cadena

SER que dio la primera noticiaso-

bre el correo filtrado (fechado el

2 de febrero), que aseguró que ac-

cedió a su contenido al mediodía

el 13 de marzo, pero que su fuente
le prohibió publicarlo ysolo ledio

permiso unavez que Mundo ha-
bía difundido laversión tergiver-
sada que Miguel Ángel Rodríguez
llevaba horas propagando.

Las acusaciones restaron cre-

dibilidad a estos testimonios con

argumentos como que pueden ex-

cusarse en el secreto profesional
para no decir la verdad; o como

que, según laspalabras del aboga-
do de GonzálezAmador, "poseen
un interéseconómico, profesional
o de negocio en cuidarcomo fuen-
te al ministerio fiscal".

ElGobierno ha

iniciado el proceso

para nombrara un

nuevo fiscal general

El tribunalcomunicó
el fallosin haber

redactado todavía

la sentencia

"
Debemos defender
la democracia de

nostalgias infundadas,
intereses económicos,
de ataques que van

cambiando su forma"
Pedro Sánchez
Presidente del Gobierno

no estaba bajo la lupa, y optaron
por abrir una causa contra el fis-
cal general. En el auto por el que
procesó a García Ortiz el instruc-
tor del caso el magistrado Ángel
Hurtado,señaló que el comunica-
do no era delictivo porsí solo, pe-
ro en "unidad de acto"con la fil-
tración del correo.

El fallo adelantado por el Su-

premo es el siguiente: "Que de-
bemos condenar y condenamos
a D. Álvaro García Ortiz, Fiscal
General del Estado, como autor

de un delito de revelación de da-
tos reservados, art. 417.1 del Códi-

go Penal a la pena de multa de 12

meses con una cuota diaria de 20

euros e inhabilitación especial pa-
ra el cargo de Fiscal General del
Estado por tiempo de 2 años,y al

pago de las costas procesales co-

rrespondientes incluyendo las de
la acusación particular. Como res-

ponsabilidad civil se declara que
el condenado deberá indemnizar
a D. Alberto González Amador a

10.000 euros por daños morales.
Le absolvemos del resto de los de-
litos objeto de la acusación".

Los votos particulares que fir-
men las magistradas Ferrery Po-
lo se incorporarán a la sentencia
definitiva. Estas dosjuezas son las
únicas de clara adscripción pro-
gresista que integraban el tribu-

nal. Los cinco que han acordado
la condena son el presidente de
la Sala Penal, Andrés Martínez
Arrieta;su antecesor en ese cargo,
Manuel Marchena;y los magistra-
dos Antonio del Moral, Juan Ra-
món Berdugo yCarmen Lamela.

García Ortiz ha mantenido
desde el principio su inocencia y
ha rechazado haber filtrado el co-

rreo que centra la investigación.
En el juicio, durante su declara-
ción como investigado, aseguró
que ni él ni nadie de su entorno

había filtrado el correo. "La ver-

dad no se filtra, la verdad se de-
fiende", dijo. El fiscal general se

había negado a dimitir, pero aho-
ra tendrá que dejar el cargo.

La condena surtirá efecto
a partir de la notificación de la

sentencia, contra la que no pue-
de interponerse ningún recurso

ordinario, solo un incidente de

nulidad, un procedimiento ex-

traordinario para reclamar vul-
neración de derechos fundamen-

tales, pero sería el propio Supre-
mo el que tendría que resolverlo

y las posibilidades de que pros-
pere son muy remotas. Agotadas



El País
Sección: Portada 
2025-11-21 01:13:59 1242 cm

2
Página: 1, 14 - 15 5/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Álvaro García Ortiz tras la toma de posesión de la fiscal superior de Galicia en el Tribunal Superior de Justicia de Galicia, en A Coruña, el pasado lunes. CABALAR (EFE)


